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^ ° ' S . M . lallcinanuestra Sonora (Q. K G.) 
y su augusta llcal familia continúan en esta 

r.oórte sin novedad n\ su ,iüiporlaule salud. 

-fioncbl/. ohioubB nob RllilecDsbola^m'rgfrí 
-fiied '••HINISTKUIO OE Fü.MI-NTO. 
¿ ,IIB'1 PJH:Í? oí» ^ : iol—IK*I> g M I n i n / olí nnll 

>r.m ;oni!íün!0.-i inaed nu| 
•BJIB LbiReina ( Q Í II). Gl), £ooformándosecür 
el dietámentleiiReal Gonsejode Inslru«x;ion 
pública, se ha servido disponer que los alum
nos á quienes por premio estraordinario se 
conceAa m'spensaídel(depósito para los gra
dos de Licenciado ó Doctor, saliefagan solo 
8 0 reales eu papel de: reintc«i'«) por derecho» 
de sellos y espedioion del titulo. 

oJneírttWígaarde á V. S. >mucliM;¡aAf)s< Ma-
--drídlH tle dioiembróile:i859*—Corvera^h 
liSeüoc Rector de In üüiversidad de.... 
-19801 v tpJloi5p lo QajiBoilduq r « OOp p'i 
ob BíBonqoíq non íĵ  
>• irqp«l ' o n c$*' íl i n j follüiipB 

A. fin de prevenir todo género deluda 
en la esacta ejeCtición de las órdenes vigen-i 

• tes sobre venia de los montes públicos; de 
< liacér'eficaz y Uniforme la acción do losfQh-j 
ííJlhbáriós que están mas cspeclalmenle<ehj 
cargados de velar por el cumplimiento do la 

j teal orden (le 50 ríe setiembre último, que 
aprobó la clasificación general hecha por el 
Querpo de logenieros del ramo; de evitar nor 
todos los medios posibles que se suscite^ 
obstáculos a la venta do los montes enagej 

•laaWfeJr, y so anuncien subastas (le 1^réseVj 
vados; y por último, rte preparar la reforma 
y aprobación definitivas do dicha clasifica
ción general, que sí tía Satisfecho completa
mente apremiantes necesidades del servicio, 

"^f Ira de servir por ahora do regla segura y 
f»ja para el cumplimiento de lo dispuesto por el 

" (¿Wd^oveno di-larticulo2.• de laley áéí.e 

^Wmarjfo'ffe! fé5f5,iino pnede por otra parle 
C0n$i;|r»rnrsí» <ino rnnin Inthhii i r»rr»vicínnAt ir 

Oh'illi'l" U> I ¿i,, i.. M 
fiíy/iofi;Í8*i fóoiogW tnu o\id o^imono 13 
tenadores de que en ningún caso se de 
principie-ni curso á.espediente que tonga 
porobjeto sacar á la venta montes que ha
yan sida escepUiaÜ03 do ella por I \ clasifica
ción'general, y darán parte , sin pérdida de 
tiempo, á este Ministerio, para la resolución 
que proceda, cuando fuere un funcionario 
público de cualquiera olas* quien, intoijtare 
contrariar^.desobedecer en semejante for
ma las órdenes de S. M. 

,Gnwda,A;Ppsar d e . lo dispuesto en 
biTeglaanterior, salegare á anunciar la su-
bástáde un monte w&TNfflfo $ j Ipge^j^o 
de tai pmváuiciduUf AVÁs^^ t^o^ r ^ ^ n ^ ^ * 

3.* ¡t,os Ingenieros ..mnÁrá^ji^idaduso 
esmeroeu que su aviso siga inmedialameute 
al anuncio, para disminuir los m.ales (juo 
pueden resultar de la suspensión <K; una su
basta ó de la anulación do un remato. 

4.* Kn cuanto el Gobernador reciba el 
anuncio dul Ingeniero, suspendere la súb i ta 
y remate auuncrados, si en efecto so trata re 
de un monte escepluado en la clasificación 
general. 

5 / En todo caso el Gobernador dará in 
mediatamente cuenta a,este Ministerio de la 
reclamación del Ingeniero y de la resolución; 
que sobre ella diclare. 
B ($.* Teniendo, con frecuencia un munfel 

-varios nombresv para evitar q*je todo éJL.ól 

PueMa, número W, *u..rlo bajo.— rin 
por medio de cal la al Edilcr, con inclus 
.no'en s e l l ( < - l . n i,íimi»rr. Mioltb 10'OUbrl* 
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llOe .*;HlJ{?r.:) ;)b ROlifiJBd 0t>UUg9ü lOfidfiOÜ 
como dehesas destinadas al ganado de labor, 
quedarán sin curso todas las solicitudes ó re-
olamacioníj qneeti estos concoplosi se di
rijan al de Pomento. 

9. ' ¿Tampoco se dará curso por ¡la Direc
ción general de Agricultura, Industria- y Co-cion genera» ae Agncuuura, u m u s u u r y v»r- y f l , , ; ? ni—TTT í!>r.oq8,«',ifv^ i 
mefeio, según dispone ta Real orden <!e 18 j , m o S r > : \ecedjendo S.. M; la 
dé juliofiUlino, á prepuesta ni solicitnd de ^ 0 R > : Q . y ; \ | 0 solicitado por los Sres 
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De Real orden fe M á V^j p i r i 

rector general de Obras públicas 

" rl Ojlf.q R|* 

c o r l a ó aprovechamiento de cualquiera otra 
clase rio montes que ostérf deWrá^diqella'*. 
-cn;ib!os. 

10. -Segaírán en los mismos, mientras 
no se promííetfa'ik venta, los aprovecha-
mien'os estacionales, y las podas y'cortas, 
ordinarias cuva concern i:.-)r(i¿9j)ttÁdd;::i(e-
^ í l á s ' d f s p ^ i c t ó n p s I igOH k\ I los'Obber-
na-loios, que procurnfá5ü"limitarla< á lo me-
ranie : i te indisponible. 

11. Sin perjuicio de las medidas que pon 
este MfhisWio'fe dicten en lo s^Slv64¿*a | 
re^^fatlástecáfcTóá general dé los mon^sf 
públicos, y fijar la siferle de estos de una 

'manen definitiva, lóíl'ítigenierbíCdtt'líd pro-
v'mcias procederán^diisdeltíeigb, y sin levan
tar mano, á reunir lodos los üatO^GfpdrAíe'-
dan soiVir'prfi/ diótta !téVlkion. 

1 i. Con el mismo flií, tíe'lotfáS-'las re-; 

algunos de sus trozos sean puestos a la ven
ta con una denominación diversa de la que 
se lesseoaia en el catálogo de los reservados 
por la clasificación general,.S. M. la (toiija 

• sena servido disponer que no j)uoda ser vea 
dido, sino está espesamente declarado e.na-
jgonablo, ninguno .do los montes comprendí-
dos en las dos primeras clases determina tía; 
por los Reales decretos de 26 do, octubre iV 
tSoo y 10 de febrero do esto año, os decir 
luiuuna linca poblada, en lo lo ó en parlo 
de anejos, ^pinabetes, pinsapos pinas, en'fc 
bros, sabinas, tojos, haya-, cá$tatt'os|, ave-
líos, abedules, alisos, ace'.ir.s, robles, rebo
llos, quejigos'; pjórnos, alcb'rho [ú % encinas 
J^es.̂ os, ó coscojas; cualesquiera que jcái 
su variedades y sus métodos do boneficío. 

7.' Tohieiuij presentes las co:i>iderac¡ mes 
eSiiueslas^POf'c| .UinisHerio de l íac ieadi , li.j e^uesjas ' i jp 
resuello¿. M. que no so ha¿a recllinacio.j 
ni ponga ¡jñpehVuénlo contra las snbistai 
de los montos vendüíos antes de la pnbTírJa 
don del Real decreto do 16 de febrero úi-í 
limo, cuyas ventas vuelvan á sor anuncia 

consi: le r n r s e <.¡no corno irabájKrovWnlli' 'l d a S c e l d u ' a t l a s P o r haber sido declarado 
punjofle m m p ^ l ^ i ^ . M m ™ l en quiebra sus anl-írinre* compradores. 

la Reina (O. D. h ^ S H ™ °) Ministerio de tfa 
b ' eo dic lar las declaraciones v mandar 1 ! • p Í e n J a y 0 , 1 s u ' í e P F ^ ^ ¡ a s el conocí nion 
1 0 o b ; ^ v o n las reglas sígmeri'te«- ^ - }° y l , e * ! cueslroáés relativas ¡ 

• t'. Cuidarán mav espfeciaímcnfe \oi Go , n , 0 , , l c s ( | u e : h a n d t í s e r ^ ^ P ^ a d o s de l¿ 
- Y uo T e D l a p o r 3 e r d e aprovebtamiento cornuo, I « I olí 

^10 * oílv»od un no? i»í^iií'iiii 

' de f:io'dificarW>qttáMa^BfytóitÍJi'at Iflgénie-
ro dé la proxiuoia, y remitirán Otra ¿!<»le 
Ministerio. norfi nl^cd ;ohioofl 

De' fteaPdréferV 1ó ú\*V ' * ̂ . T '5i ' ' pííf k '^u 
iiiteli'genoia v cumptimientO.-^-Dios^nardeá 
V ! * . machos años. Madrid l o de dioiem^ 
bre de ts50-.—Overa.—Sonot Goberna
dor de la provincia de .^ix'-' 

I O Jo ovoun ob oíflBVB ,9ln9mBviJooia 
ib oadáifiqM >'.-n oíTpaoupeed EOI ¿ o>jira 

erttlitatoq y Mriu fiWs^\ eiJeocm IOÍJ 
í.nol.ncdr fiidi.tl riokfnálSQp ̂ B I U Í I B «BÍ B BIÍO 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la .Ruin; 
(Q. D. (i.) á lo áolicita<lo pnr don .losó Un 
no, so, haalignado autorizarle por el lónnm 
de ocho meses para verificar los estudie, d 
íunsfeiiroHí^Uíjquftiopftrt^de;!^ d 
iNora en las inmediaciones di Oviedo, 4ermi: 
ne en el puertoidoXuanco;. en ¡ta iniel>gejopi| 
riu-quepor eslaauloriwcionuo se le confiere 
d T e c h o alguno á la uuncesion del camino 6 
radciHnizaeÜjQ d-5 ningún género, ni se. res
tringe la facultad del Gobierno de dar iguales 
autorizacioies ajos que pietendan el estudio 
de la misma ünea, y de someterá las Corleé, 
la concesión con arreglo, al proyecto mas veri-
lajoso, ó negarla.si imga(Fe'.qQa.eJ.f^tai>|ecir 
mientodel ferrocarril ha <le lastimar intere
ses 6 Uereclioicreados en virtud de otras con
cesiones, ó ser perjudicial, bajo B I punto de 
bisla dê  «teros-general del país. A { 

B * * * Í T B «elnai9lib «sji'b M p o ^ IR . B B M I 

»0P ai WÍghlTwm K| «%||p .6lBT(.v ¡Mi ' 

inteligencia y efectos consiguientes, 
guardo á V. 1. muchos años Mndrfti'.ftrní 
diciembre de I850.-Corvera.-Seüor Di-

!.a 
Bbnoqí'jiirv) noiup 

Rema 
Srea.¡Jof-

dau, Oliete y compañía, vecinos y del. co
mercia de¡Zaragoza. ha rcuello autorizarles 
•pTtríPpmctfeari; « i <*iérrrrinbdeTtít natesee, 
teftptónjdios de uh¡ canal i de 'irtegol qae, ai^-
mentado.'cen las*aguas! d e b r i » Guadalupe, 
fertilice, los:terranos:dp..lds<pueblos de Catan
da, Castolsdrás^lfíiidadera^ Uórreo^ln,i Aica-
niz y otros de lia ^noviribia do Játtif} oída in-
tellgonciái HeyqUe ;poF<esta autorización no se 
'tefeieenllere deréohd/alsun*aíldamcohc*ion 
definitiva de tal obra ni á Jndflmnizaoien de 
ningún género por los trabajos -, practi-
quen. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
intelitfOfttíia ¡y> efectos, qon/iipief>tf^ Dios 
guarde á V. I. muchos anos.—Madrid 5 
de diciembre^ d o - l 8o9i^Gor,vefíV,^-Senor 
Director general de Obras públicas, 

rog to'(s\t. O I I B I P H — t a w i l A oh olknói3 
I limo. Sr . : 'Accedtendo S. M. la Ifteina 

(0- I). tí'.) álosoHditadópdrílohJosédeOssó 
y C a t á l a ^ ^ ^ h e ^ t í r e t ' h i ^ e s a e P o pm-
rognr, por el término de seis mésed; él t>'*° 
que solesefralópbrRealórdende 37.de/raayo 
último para practicar los estudios de un ca
nal de riego derivado del rio Ebro.queferti-
tVce'WÍWfflftoítW FWHrlA8f*l^ Waébre. «n 
la provincia de Tarragona; entendiéndose es-
ta próroia con las mismas salvedatles y con-

rdicíoii^ nqüb'lk prihilltwaiilorizacjwjjufn 
De R é a l M ^ ^ o i d i ^ i ^ l ^ i j ^ n B Í a o s n 

i inteli.^ehcrk' YJ"efectos consígmenles i JMos 
F%uaYU(f énVfll. ̂ h o * a f t o s Madrid id de di

ciembre dé^l85^jM(k)rKmo-^r^ttfeo»or 
.iiteena de-Obras púWrcaKi Wovnt. ,?oln 
\b 707B1 ¿ Rhiitopii a Bdoínob loq onobnéib 
«od 8o8oqw «oí oh 7 oírme] fsb oófiídenp of 

; í n||mo7»Sf!t Visto el espediente instruido en 
el Gobierno dé la provincia de Soria á ins
tancia del Ayuntamiento dol jrueblo de Arcos 
de Medinaceli, con el objeto de beneficiara I-
purios terrenos de su término aprovechando 
una parle de la3 aguas sobradtes-del rio Ja-
Ion, y oido el dictamen de» la Junta consulti
va de (Jaminos, Canales y^uerlos, S. M. la 
Reina (Q. DUG.J ha resueltoaütoriMr a les-
presado Avuntamiento, para que salvo eWe-
recho de:propiedatl y sin perjuicio de terce
ro; lome dol ¡rio JbIon el agua necesaria para 
el riegode.lOi 'hectáreas de terreno hoy so-

Icano ó erial, ahuádoiillial izquierda del rio. 
'y «ayas partidas se titulan de ArihucU, v«> 

-nIoRai Bii«Vi9d noo obilaiaoi nBidfidt&iíav} 
16 'Aupen t^vh •/ w6í?ííqiili,(B wl frei«» 
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guilla, Canaleja y Cuadrillas, bajo las con-
diciones siguientes: 

I.* La solera (tala toma de aguas ó en
trada de la acequia que se La do construir, 
deberá situarse medio metro mas baja que la 
arista superior de la coronación do la presa 
ya establecida, que sirve para dirigir las 
aguas del mismo río al molino de! Duque de 
Medinaceli y al riego de la Vega do Arcos 
por la orilla derecha ds aquel. 

2 . * Ni el Ayuntamiento ni los nuevos re
gantes podrán tomar en ningún tiempo ma
yor cantidad de agua que la que resulte so
brante después de cubierta la dotación nece
saria para el movimiento del artefacto y rie
go de la vega referida 

3 / La dotación de la nueva acequia, cu
ya derivación se autoriza, no podrá esceder 
en ninguo caso de 149 litros de agua por 
segundo, que se conceden como másrimun 
para los nuevos riegos. 

4 . ' Tanto ia solera como la entrada de 
la acequia deberán construirse de sillería y 
con toda solidez. 

demás con sujeción al proyecto prsen'tado y 
bajo la¡ínspeccion del Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien de be r ^ (jo r sonocimíenlo 
m e n s u a W dalo wmmA 

6.* El Ayuntamiento defiera acudir a 
quien corresponda un la parle relativa á la 

l reunión de Ifowfbs,! y para Obtener Ja autori
zación que necesite para hacer la obra por 
administración. 

7 / El Gobierno se reserva Ja 1 facultad 
de disponer de las aguas del río Jalón, siem
pre que lo estime necesario para establecer 
un sistema general de aprovechamiento, sin 
que los concesionarios puedan reclamar en este 
caso ningún género de indemnización. 

De Real orden digo á V; 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 9 de diciembre 
de 1859,—Corvera.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

na rtfiq T . V 6 ot\\i o! n^m/» liwJI ofl 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

los moros, que llegaron á sallar á los fosos, 
desde donde en la imposibilidad de hacer uso 
do sus espingardas y gumias, arojaban á los 
defensores cuantas piedras encontraban á 
mano, causándonos algunos heridos. 

Advertido el General Zavala, comandan
te en Gefe; (leí segundo Cuerpo, del combale 
que sostenían ios reductos por la bandera ro
ja enarbolada en el de Isabel 11, pues rei
nando un fuerte viento de Levante no se oia 
el ruido del fuego, corrió al sitio de la lucha, 
y al mismo tiempo que por uno de sus A y u 
dantes me hacia advertir loqueocurria, dis
puso le siguiesen el resto de la primera di
visión á las órdenes del general Orozco, y 
toda la segunda á las del General O'Donnell. 
El primer batallonquc llegó al sitio del com
bale fué el de cazadores de Arañiles, al 
cual el General Zavala hizo cargar por el 
bosque inmediato al reducto de Isabel II. 
donde el enemigo se habia refugiado en gran 

Parte recibido en esté Ministerio. 
.̂ •¡fiiiiq «indO '•)• Ií ÚUI98 ipJuiíid 

Ejército de África.—Eslado Mayor ge
nere! .fr-EKctuo. *enofl: Ayer, en el momen
to que se locaba ia diana en el campo, 
los centinelas aventados. de los reductos de 
Isabel II y Rey Francisco, descubrieron algu-

o na fuerza enemiga, que fué aumentándose 
bien pronto hasta Hogar á un número muy* 
considerable. El primero de estos fuertes 
se hallaba defendido por tres compañías del 
regimiento infantería de :Castilla, mandada? 
por el segundo Comandante don RafaelBer-
mudez, y una de artillería de montana á las 
órdenes del Capitán don Gaspar Goni; y ef 
segundo por tres del de Córdoba á las dej 
Comandante fiscal don José Fernandez. El 
número de enemigos aumentaba por mo 
mentes, envolviendo los reductos y estén 
diéndose por derecha é izquierda á favor dé
lo quebrado del terreno y de los espesos bos
ques que lo cubren, para colocars.1 en la; 
posiciones qoe se hallan entre los citados re 
duelos y el Serrallo, donde campaba el se 
gundo cuerpo. 

Mientras esto se verificaba, salían á ha
cer la descubierta las fuerzas restantes de los 
regimientos de Córdoba y Castilla, y el ba
tallón cazadores de Figueras á las órdenek 
del Brigadier don José Ángulo, Ge fe de la 
segunda brigada de la primera división del 
segundo cuerpo.de ejército, quien ataco sin 
vacilar al enemigo, y de una man ra tan 
resuelta, que lo arrojó hasta las cañad is y 
bosques que se hallan al otro, lado de nues
tras posiciones avanzadas. Entre tanto los 
fuertes habian resistido con heroica resol u-
rion los multiplicados y audaces ataques de 

número, y desde cuya espesura dirigía un 
nutrido fuego que nos causaba pérdidas do 
consideración, al mismo tiempo que lo veri
ficaba el segundo batallón de Castilla, sos
tenidos ambos por el primero deSaboya. 
Esta carga, dada;al grito de Viva, la Urina, 
y con un arrojo digno del mayor elogio, pu
so en fuga al enemigo, que abandonó elbos-
ifoe^n refugiándose éu los mas hondos4 bar-
-ráAeosv;: ..i . | , í ; -mJ¡ ¡ ' " ¡ - . . . / - | i I n u u 9 j : <:..;•• 

8 \ <jpdP)Wu?gntn qpo^to sucodia, llegué'yo 
;\l sitio en que el combate se hallaba mas 
wopeoado, habiendo dispuesto que el primer 
-cuerpo de ejército, á las órdenes del General 
Gasset, y la división de reserva á las del Ge
neral Conde /<le.Reu3, avanzase en hasta las 
alturas que se hallan entre el Serrallo y los 
reductos, por si era preciso ausiliar al se
gundo cuerpo. 

A nú subida, sintiendo un vivo fuego 
por la izquierda, ordené al General García, 
Gefe de Estado Mayor general, que tomase la 
segunda brigada de la segunda división del 
segundo cuerpo mandada por el Brigadier 
Ilediger, y marchara con ella á apoyar y 
sostener aquel costado. 

El enemigo, que al ser cargado por las 
fuerzas ya citabas habia retrocedido hasta 
os barrancos y alturas mas allá de ellos, 
recibió órdenes de volver á lomar la ofensi
va,, porque este combátese diferencia de 
los anteriores en que sin duda alguna se ha 
liaba mandado per un Gefe superior de co
nocida autoridad y algunos inferiores, pues 
no tan solo pude juzgarlo por los diversos 
grupos á caballo con trajes y arreos desco
nocidos hasta ¿'hora, sino porque se veian 
partir ginctes sueltos á distribuir mandatos 
que eran cumplidos instantáneamente, eje 
cutaudo el enemigo movimientos simultá
neos, mientras en las acciones anteriores 
eran parciales todos. 

Efectivamente, avanzó de nuevo el ene
migo á los bosques que nos separaban de él 
por nuestra izquierda y centro, y por la dere-
cha á las alturas que también habia abandona
do, desde"donde empezó A hacernos un vivo 
fuego, que considere preciso hacer cesar; en 
su consecuencia hice cargar al batallón ca
zadores de Figueras, á cuya cabeza se pu -
so el Bi ígadier Villar con una sección de la 
Guardia civil de infantería, verificándolo al 
mismo tiempo el General García por la iz
quierda; al frente del batallón cazadores de 
Alba de Tormes y unas compañías de Cór
doba, seguidos del primero de León á cuyo 
frente marchaba el Brigadier Bediger, y sos
tenidos por1 el regimiento de la Princesa. Es
tas cargas, dadas con resolución, limpiaron 
completamente el bosque, arrojando al ene
migo basta las aburas opuestas, á bastante 
distancia, y 'puede decirse que desde este 
momento quedó terminado el combate por 
esta parle; pero calculando que el enemigo 
iba á hacer un Supremo esfuerzo por mi de
recha, al p<*soqne dirigí diferentes avisos al 
General ¿avala, que la mandaba, para que 

estuviese prevenido á resistirlo, me trasladé 
yo á ella para obrar como conviniese, si efec
tivamente se verificaba lo queyocreia. 

Mi presentimiento lo vi instantáneamen
te convertido en realidad. El enemigo re
unió Gobre su izquierda un sin número 
de hombres, que calculo en 4000 ó mas 
de infantería y unos 100 caballos. A laca 4 o 
el batallón de Chiclana, que. cubría nuestra 
derecha, frente ala al tura del Renegado, por 
fuerzas tan superiores de ambas armas, em
pezó á retroceder; entonces dispuse que el 
primer batallón de.Navarra y el seguudo de 
Toledo, á cuya cabeza se pusieron el Gene
ral Rubin y Brigadier Conde de la Cimera, 
marcharan á sostenerlo; pero el de Chíclan a 
rehecho, animado f bizarramente conducido 
por el Brigadier Makenna, acompañado de 
mi Ayudante de campo el Coronel don 
Francisco Ceballos, atacó y lomó do nuevo 
la posiciaa que había perdido. 

Estos batallones fueron in nedialamenle 
sostenidos por el General O'Donnell al fren
te del primero de Toledo. 

El enemigo hizo una vigorosa resistencia 
cu las porciones (pie habia tomado pero ru
damente acosado por las bayonetas d e nues
tros soldados, las abandonó, corriendo meir 
dft)&' !3ü 1 ittftrfteftolyCaballería' hhstanla 
¿scaWo^UaíSés n^tgrifttif'á roüguart^apcét 
flo^dé^f'r^§§hÍíerlto^f$a tffaxjárl»flfniés 
fa;éf«WWJofBh 'fflfs''planos" oonservariaspino, 
quise (jue se derramara sangre i riUil motilo. 

Desde este momento, quo .serian l i s dos 
de la tarde, pudo considerarse!térmiuádo e| 
combate que habia empezado antes de. ser 
de dia; pues si bien los enemigos se man-

rera: de valor, resolución, tranquilidad de 
ánimo y acertadas disposiciones ha dado prue
bas durante lodo el día: á su inmediación ha 
sido muerto el Mayor de Ingenieros de su 
cuerpo de ejército don Plácido Mendizábal, 
y heridos sus Ayudantes don Francisco Ja
vier Giran y don Manuel Giménez, así como 
al comunicar una orden lo fué de gumía don 
José Rubí. 

Debo hacer especial mención del Gene
ral Garcia, Gefe de Estado Mayor general, 
que encargado de dirigir la izquierda de la 
línea, la sostuvo en un principio, y cargan
do después al frente de las fuerzas, arrojó 
al enemigo, dejando terminado el combate 
por aquella parte: de los Generales Orozco 
y O'Donnell-, quentendaban-hw- divisiones 
del segundo Cuerpo, por lo bizarra y acer
tadamente que condujeron sus fuerzas: del 
General Rubin, puesto de mi orden al frente 
de uno de los batallones que cargaron en el ala 
derecha, del Brigadier Makenna, que rehizo 
y condujo de nuevo -á la carga al batallón 
de Chiclana, perdiendo su caballo, del Bri
gadier Ángulo, que empezó el combate con 
las tropas de la descubierta -con tanta bizar
ría, y que la sostuvo tolla la jornada de los 
Brigadieres Gefes de brigada Paredes. He-
d¡ger, y Serrano, que han dado á sus sol
dados el -ejemplo de valor, serenidad y re
solución; y del Brigadier Conde de la Cimera 
que voluntariamente acompañó al General 
Rubin en la última carga. 

Muchos nombres, Excroo, señor, tendría 
que citar si hubiera de espresar los hechos 
de valor distinguido que he presenciado y 
que me han sido trasmitidos, desde la clase 

tuvieron por lar^dHiOmpo'esperando1sin du-|fflé Gefes á la de simples soldados; pertf no 
da que retrocediésemos para picar nuestra 
retaguardia, comprendiendo yo su pensa
miento, al paso (pie ordenó que «nuestras 
guerrillas no contentasen al vivo fOego que 
los moros nos hacían, dispuso »'<qfuoi niógnn 
se retirara; de suerte táfté frustrada su id té 
empezaron sobre las tres'de la tarde I re l i 
rarse á lo altó de la sierra de Bullones, y y 
previne que principiaran á replegarse la 
dos brigadas del prirriér ouerpo que á la 
órdenes del General Gasset habia hecho sa 
!ir para sostener las fuérzasele' fui dá:e'cha 
y la división del Conde de Keus, qno coi 
Igual objeto se colocó en al centro, anhqu 
sin tener necesidad de hacerlas entraren, li 
nea para tomar parle en la acción, y al os 
curecer estaban todas las tropas en su 
campos. 

Las fuerzas que el enemigo ha presenta 
do en combate, no bajarán de f0.000 hora 
bres, ni puede proceder de menos'el nutrido 
fuego que por muchas horas sostuvo en tarj 
estensa linea, la caballería contaba de 2ÓO 
á 500 ginetes. Las quede nuestra parle com4 
batieron, solo fueron los \6 batallones que 
tenia presentes el segundo cuerpo. 

No puedo menos de graduar sus t 

en 300 muertos en vista <le los muchísimo4 
que han quedado en el carfiuo, donde taii 
solo dejan los que absolutamente no pueden 
retirar, y en unos mil heridos. El vivo 
certero fuego de nuestros batallones, el que 
á metralla hizo al principio desde el r< 
to de Isabel II la primera compañía del pri
mer regimiento de montaña, y deipues con 
granadas bien dirigidas, esta y la de caño 
nes rayados afecta al quinto regimiento de á 
pié, me dan motivo para hacer esle calcólo, 
en el que creo no habrá exageración; pero 
estos resultados no pueden obtenerse sin cs-
perimenlar pérdidas harto sensibles: estas 

y 

permitiéndolo los estrechos lí"hites doun 
parte, me ceñiré á nombrar al Coronel del 
regimiento de Castilla don Eduardo Aldancs-
se, herido; al primer Comandante del bata
llen de Arapiles don-José de Santa Pau, á 
quien hice Coronel en u o m b r o ^ e , , e n 
el mismo sitio en que habia combatido; más 
debo éspresar á V. E. que he quedado alta
mente satisfecho de la forma én que se han 
conducido en esta jornada los Gefes, Oficia
les y soldados. o ilup /• 60fl 

En uso de las facultades queS.-M. se>ha 
Uignadoconferirme, ho recompensado muchos 
hechos de valor que la!premura del tiempo 
y las vastas atendiónos que TOO cercan no 
me permiten hoy poner7 en el conocimiento 

Tte RVi 7B#i»rtf ¿ 1 haré ífoíaritéa ^ostBlévTte-
mitiéndolé un ejemplar1 do la orden general 
en que se publican en el ejército, y reser
vándome elevar también una propuesta de 
aquellos que habiéndolos sabido después, 
no he creído deber resolver, por mi,/y los 
someteré ala consideración de S. M. 

Dlosguardo A, V. B. muchosanos>,.Ciiar-
tet general del campamento frentoi á i Ceuta 
10 de diciembre de i 859.—Leopoldo O-Pon-

SEGUNDA SECCIÓN. 
'jup «¡Idfoun goil»»»i yol fenhot _ 

JUNTA pROVWClAk DE INSTRUCCIÓN P Ú U l C ^ i 
MADRID. 

• í . ' • b bey i i influí) iiniaidoiqo y, 
Circular. 

Aprobado por el Gobierno de. S. & co-
mu libro de ;te9to¡para las escuelas de ,wi -
fO^r^jetiseüanza el Anuario económico esla-
dUúco d<>. España, publicado por el Briga
dier do;\ Antonio Ramírez Arcas, y cousi-han sido por musirá parte de o Oficiales y 

7i') individuos de tropa mu.'iUs. 2 G-ífes, J dorando esta Junta de la mayor iroporlan-
50 Oüciales y 2d0 indiy i lüos dé'tropa'herí- c ¡ a ) a propagación <̂e. los. útiles conocimien* 
dos, y 2 Oiiciaies y 30 in lividuo.4 de lro])a ^ q U C encierra por'la influencia que tienen 
contusos, según e en el 

•ii. 
idjunto. 

i j ^ M ^ . i general '̂dón' /u^n ffm*> 
Comandante en Gefe del segundo cuerpo, ha 
ilustrado con un hecho mas su gloriosa car

ón el verdadero acrecentamiento de k f» -
queía pública y en el por.7¿#j¡,;pateip y 
social de tolas (as clases, especialmente la 
agricultora y mercaulil, que forman la nía5-

» 

i 

http://cuerpo.de


yorla de la población de esla provincia, re
comienda á las Juntas loca!es y maestros de 
las" Escuelas públicas que al incluir en el ca
pítulo correspondiente de los presupuestos 
del material los libros que hayan de adqui
rir, comprendan el referido Anuario entre 
los destinados á la práctica de ja lectura. 

Madrid 5 de diciembre de 1859.—El 
Presidente, Vega do Armijo.—El Secreta
rio, Lázaro Ralero. 

y . .-ií.mi , • 

S l í S f Á S E C C I Ó N . 
s i a 

COUSí'Jo DE kDMINlSTftACrON DE cis'óVuAS ÜK 
U fe* DEL SOt. 

No habiendo sido rematados en las <pri-
meras subastas, anunciadas oportunamente 
en loa diarios oficiales, los-solares mareados 
en el plano aprobado por Real órtién de i 5 
de agosto último, para la nueva reforma de 
la Puerta del S q | y sus calles afluentes, con 
las letras C y D, el Consejo, conforme á lo 
que previene el arl. 4.° de la ley de 19 de 
junio'del corriente'año1 y con arreglo á lo 
dispuesto por el (iobierno, ha señalado el día1 

1 i de4 enero próximo para que tengan efecto 
las segundas y últimas subastas de los es-
presados solares C y D ; cuyas áreas respec-
tivasson,b del 1 .•deJ522,Ó00 metro»,ó sean 
6722,570 pies cuadrados, y la del do 
643,TOO metros, osean 8291,066'^escua
drados, bajo las bases siguiente?: 

i .*. La subasta del solar C'! empezará á 
las dOs en punto del espresado dia, y con
cluida esta se procederá acto continuo á ve
rificar la del solar D, 1 celebrándose ambas 
en los términos* prevenidos en la Instrucción 
de 18 de marzo dé"'1852, ante el Consejo de 
administración, en una de las sala* del -Mi
nisterio de Fomento. ' 

en la forma siguiente: 16 por 100 dentro de Modelo de proposición. 
los 15 días sigoientes á la adjudicación del .toLclloAüb « d n o o 

solar, y el resto en seis plazos anuales de Don N. N., vecino de 
1 \ por iOO; teniendo derecho el comprador, enterado del anuncio publicado con fecha 12 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á . de diciembie último, y de las condiciones y 
descontar uno ó mas de ellos, conforme á lo requisitos que se exigen para la adjudicación 
prevenido en el citado arl. 3.° de U ley de en pública subasta de las obras del trozo de la 
19 de junio: de no satisfacer dicho primer \ carretera de Torlosa á Gandesa, comprendí-
plazo, perderá la fianza que prestó para to- do entre este punto y el barranco del .Pinell, 
mar parte en la subasta, asi corao^ perderá se compromete á lomar á su cargo las mencio-
igualmente el plazo ó plazos que tenga en- «adas obras, con estricta sujeción á' los es
tregados, caso de fallar en tiempo debido k , presados ré^üisiiós y condiciones, por la can-
cualquiera de los que deba satisfacer, que-
liando el (Consejo con derecho para rematar 
nuevamente el solar. - I J U 

- 7 / lios referidos sobreseo venden libres 
de toda qarga y las escrituras de venta que 
se otorguen, constituirán la ̂ ueva Ululación 
de los i j u e se subastan, siendo de cuenta de 
os rematantes, el pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de escritura. I 

Madrid 18 de diciembre;de 1859.—El 
Presidente, el Marqués de la Vega de Armi-
jo.—El Secretario, Martin García do Loy-
gonf:-

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 de di
ciembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la venta en pú
blica subasta del solar marcado con la letra 
Caqui la letra del solar que se remate) en el 
plano aprobado para la nueva reforma de la 
Puerta del Sol, se compromete á abonar á la 
Adminislrncion la cantidad de (aqu| la can
tidad en letra) por la adquisición de dicho 
solar, bajo los espresados requisitos y con
diciones. 

tidad 88 
(Aquí la proposición que se haga,adm¡-, 

tiendo ó mejorando lisa y* llanamente el tipo' 
fijado; pero adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese determi
nadamente la cantidad. escrita en letra, por 
la que se compromete el proponéñtef á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponcule. 

?kV_ l |W VtV & V U i i i ; w . 

2.* Los planos correspondientes á (os 
referidos solares, asi como los pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los eo:u : 

piadores, estarán de manifiesto en el local 
que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, 
número 1 y 5, piso 2 . a , y en las oficinas de 
la Dirección facultativa, sitas en la calle del 
Correo, núm. 2, piso ZP 

3 / Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados, arreglándose' exactamente 
al adjunto modelo, debiendo consignarse 
previamente en la Caja general de depósi
tos la cantidad de 90.000 reales como ga
rantía para'tomar parle en la licitación del 
solar C, y la de 100.000 reales para la del 
solar D, acompañándose á cada pliego el 
documento que acredite haber ¡realizado e 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

4 / No se admitirá proposición algum 
~que no"dubra"los ilpo?WSOD&3tá njaaos^Bh 1 

Consejo de SS. Ministros, los cuales están ya 
conforihes con lotitsjjuc&ó eri el artículo 4.° i 
de la citada ley de 19 de junio último, y son. 
de 1.344.714 reales para al solar C y de • 

n v t ó & k o i 8 m á ü t t y b f M ^ *°-\ 
. laíDO/IHíl fi;l'b¡J'I j;l >>b '>íii>') tU0Íb 

mas proposiciones iguales, se celebrará iini-
•^m^tííe'e'átr^'s'hs tíétok^ «¿Umla lici-
/ (ación o^nta'pn los J^mifloei< |>rescritofst fln< 

la citada Instrucción, debiendo ser en este 
"ca'so'la1 Üñmto'fofiW'W amenos de 
• iGTlOOe ts. y las (lemas áivoluntaü de los 
.lidiadores, con tal de que no bajen de 1000 
reales.. Tanto én un caso .como en otro la 
^ÜMeW&'fca fB 1 oVnli&glo&lb'dis-

I WestSeír^ W-I'&l fW] >a{ Jeyt 4le. 28 de ju
nio de 1857, si alguno de los proponentes 
hubiese sido último dueño del^ofifcffift-
piado. i i m i 

6. a No será válido el remate hasla lanío 
..que recaiga la superior aprobación del Go
bierno. Ünsrvetf-obienida esla»*esa¿sfará el 
importe del solar en la'depositaría del Mi
nisterio de Fomento, verifieándov el pago 

DIKKCCION GENERAI, DE OBRAS PUBLICAS: 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de:.44 de octubre último, esta fiíreccion 
general ha señalado el dia 13 de enero próxi-
mo£álas doce de su mañana, para-la adju
dicación en públÜca subasta-de las obras 
del trozo de la carretera de Tortosa á-fiaudesa, 
coifiprendido entre este punto y el barranco 
del Pincll, cuvo presupuesto asciende 
reales 910.524,83 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Inslruecion de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección gene 
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el MinisteriotJe^Fomento , y en Tar
ragona 'ante el Gobernador* de la provincia 
hallándose en̂  ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al ad-
lunto modelo y la cantidad que tottfeeohsig-
narsc previamente^omogaratlliaparatomar 
parle en esta subasta será de WS.QOOlrca-
Ies vellón, en dinero ó en acciones <le ca 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que ndld tuvieren al de su cotización ¡cp la 
iliolnel diafantertoral fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, unasegnoda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción', siendo la primera mejora 
que se haga por lo menos de 4000 reales, 
y quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 12 de diciembre de 1859.—El 
Director geneWdéWDr^lpdblieaHÍ'- José 
Francisco <\f> Uría, 

En virtud de lo dispuesto por Iteal o r 
den de esta fecha , esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 20 del próximo 
mes de enero, á las dooe del mismo,' 
para la adjudicación en pública subasta de 
un puente de madera sobro él rio Gallego, en 
Murillo, carretera de Zaragoza á Canfranc, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
reales 797.713,06 cents. 

La subasta se celebrará en (os términos 
prevenidospor la Instrucción de 1S de mar
zo de 1852, en esla corle ante. la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca, ante el Gobernador de 
a firovincia, hallándose én ^mbos puntos 

de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, có'hdííopin ; y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrao^pf, arreglándose esa^tamenle al 
adjunto modelo, y la cantaral que ha de 
consignarte previamente como garantía para 
toma* parte en esta subasta será (ie 39.000 
reales, en dinero ó en acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al H-
po que leajastá'ásignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los o#e no lo 
tuvieren ;al de su cotización en (a>;Uolsa el 
dia anterior al lijado, para. Jan ¡subasta, 
debiendo acompañar - • á cada pliego el do
cumento que acredite haber, realizado el I 
depósito del modo que previene la referida 
Instmocipn. 

En encaso de que resultasen dos ó ma-
proposiciones iguales, se celebrará única
mente enlre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora íQMje s e haga por lo menos de 2000 rea
les, quedando las demás á volunüj] de los 
lidiadores» siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 10 de diciembre de $ 5 9 . — El 
Director general de Obras públ icas , José 
Francisco de Cría. 

' 84 . . . . , 82 
S | l tjModelo de proposición. 

i'niiJií.t/. >iitr>for*icfl .itnobulilvjo^ «»bMA 
tra, por la que se compromete el propónefr 
tea la ejecuc^píleias obras.) 

Fecha y firma del proponente. 
n w n s v «vj i*j.)iV icnofíilol» oh «111/ r,' na 

i Gfcnili to. clmdtia iriHd6i| ui 

P R O V I D E N C I A S _ J U D I C U L E S . 
i'- • • • " . • . l í - . h s / i ; »-j ;L-iq (íí »hi í ñ-tii otW) , om 

Juzgado de primera instancia del distrito^ 
de las Vistillas. 

Rectificación. 

.o):»; I'.oqiC fln t9lotiJiyil feol fi ¿ is ioJ 
La subasta de ja casa calle' deo'AAaniel, 

número 17 moderno, 1 ranligud,'manzauai 
539, señalada para erdia'dO'detóncrolprfxfr 
mo y su hora de las once de su mañana, an
te el señor Juez de primera instancia de las 
Y\Mms, teo«éndasV4|lS<^H)áJVW t í j í ' H * 
62.347rs. vn. f quefe^él precio en que ha 
|í^lrn1f« , alí» o r e I ^^i tocto lífcffl^fffeon 

Madrid 19 de diciembre de I 8 5 9 . - 0 6 8 I 

le .0881 oh<5Ap. b_í iáá .wnqmoH oh sil 

tulo 

vecino de *J¿enterado| 
del anuncio publicado con Techa 10 do di—} 
ciembre último y de las condicione*. \ y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en, pública subasta de la construcción do 
un puente de madero sobre el Gallego, en 
Bfurúlo, carretera de Zaragbzáá fónfranc, sel 
compromete á tomar á su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones por la can
tidad de 

tipo 
endo. d, nwmranGtó'lisa y llanamente e 
lijado; pero 'ad virtiendo que será «tós-

echada toda propuesta en que no se espres< 
determinadamente la cantidad, escrita en le-

Juxgado de primera instancia, del par 
de Torrelaguna. 

D. Felipe Antonio dé' Arruche, Juez de pri-
'mera instancia de este partido de Torre-

laguna. 
"iurm ob fiií.lfe.'j leu?* ol kw\ ,ü'.»iuío.i <o! ia 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ramón Osacar Zubiri, natural y vecino de 
Villanueva, provincia de Navarra, hijo de 
Antonio y de Martina, oficio labrador, edad 
2 7 anos,,estatura cinco pies y una pulgada, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba eerrttd a, color trigueño, c^nW'qtóén en 
diCao mrjuzgadé §é vs^é'^n1a^ftoi!«a!^i 
oficio jwrifuga'del Jn-esidl^del tifák}ñéh!¿-
bel¡,íl'/ ¡tóW^e-sé^ríftellté éhla cárcel pú-
bliba ile esla cabeza deq^árOdo^h «rtéVmTno 
íntprorógabTe de>tfeínia días,' á responde*0!* 
los caraos1 o,ue: le resdllan1 ¿á ^ích^í^tflftlíl 
o^^Bi^fe^clofie^'Solé'oirá' v^h^ jp fe^ 
Hóiá^déjo aiíercibimiento de n^Béinfl?preWn^ 
WndéSe ettidrclwltéWmo.'se s e ^ í r í l a GaO* 
sa en su rebeldia, ^los^éfufés1^ ;*a?figehclats 
se notificarán en los estrados, parándole el 
Tít&hló ¡íerjnícté^ue1^! sbltíélásn^étfsé^é'?-
sona; y para que nO pueda alegar ignorancia 
se inserta el presente. 
.a i.torrelaguna 16 de dici€0tt^re<de,J859iir-
Felipe Anlonio de Arruche.—P. S. M., Fé
lix Sanz y Parra. 
?»b inva ftb u\ -.up olnoimjnfilíimf; 13 
-udillOO:) fil oh oln'MlliJlBq'H b fiíoq Büá 

A.YÜNTAJVIIENTOS ,r< |, 6 1 

ol^Hinnra ob v obiofírünDcflnd 9> «sllif sJ 
Altoldfa temitucionat de loxoya. 

- o q eooqo BVDO ny .unojm el ob soífihofóia 
^BjBabiÓB^osedeoegadft^^^p^riQrtdBd 
la próroga para continuar las operaciones de 
corto de lena de roble bftjOjdoUasartíttf.tiAH-
lado FueQte,l¡no%¿ dpi co«am^ yicjft$fi{Je 

JftiKifei^J^wy^.RTftyinpi» de Ateáfiid, del 
-partido de Torrelaguna, el Ayuntamiento 
consli l u c ion a 1 de dicha v illa, y ; con la com
petente autorización del Excmo. señor Go
bernador de la provincia, ha acordado se 
proceda á verificar nueva subasta de las es
presadas lenas, con solo díoz dial de antici
pación, atendido á lo avanzado del tiempo, 
cuyo tipo para la subasta será la de 2 rea 
les cada arroba déwífóü SeMaí áne'^é ob
tengan al pié de la hornera, y 8 céntimos 
cada gavilla de chavasca, señalándose para 
<u remate el dia 27 del mes actual, en la caSa 
de concejo de dicha villa, de diez á doce de 
su mañana, previo lojuede cauipana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde constitucio
nal de la misma, y bajo el pliego de condi
ciones redactado por los empleados del ramo 
de Montes que en el acto del remate estará 
de manifiesto. 

Lo que se a n u o ^ . U^maudo ücitadores. 
Lozoya 17 de diciembre de 1859.—El 



Alcalde constitucional, Bartolomé Marlinei 
-(TMioqoíq h ifro\aanü¿<*) v mju «I ioq , 6 i l 

Mcaldia constitucional de Colmenar Viejo. 

En la villa de Colmenar Viejo se venden 
en pública subista el día 20 itel corriente, á 
las llore di'l «lia en su Ca*a capitular, dos rc-
ses cabria.*, hu'lala» e-i el término de la mis
ma, cuyo dueño no ha podido averiguarse á 
pesar de las diligencias practicadas; sirvien
do de tipo para su remate la tasación que se 
ha hecho de dichas reses, y de que se en
terará á los liciladoies en aquel acto. 

Colmenar Viejo 16 de diciembre de 1859. 
El Alcalde José Hampa-era.—Por su man
dado, José Maria Saldias de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Humanes de Ma
drid. 

Terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base al reparti
miento de contribución territorial de esta vi
lla de Humanes, para el aflo de 1860, el 
Ayuntamiento constitucional de la misma, ha 
deliberado esponerle al público por término 
de 8 dias, contados desde la inserción del 
anuncio eu el Boletín Oficial, pira,que| los 
terratenientes, colonos y ganaderos com
prendidos en él, puedan ¡naniÍVstar agravios 
6i los notaren, para lo cual estará de mani
fiéstenla secretariado. Ayuntamiento: 

Humanes de ^ r ^ l ^ ^ e ^ l i c i o m b r ^ 
1 8 5 9 . - K I Alcalde, Tihnrck, Marlin. , „ r , 

Alcaldía constitucional d* Galapagar. 
-lÉtl .Tnlünc-i vlonq *ojo ,ofíf-J*ro«ib<| 

Con la competente autorización de la 
Excnia. Diputación provincial, se saca ápú*-
blica subasta el abasto de carnes frescas de 
esta villa con la venta esclusivaen el ano de 
1860, y para sus dos remates están ««Hala
dos los dias 25 del corriente y el 6 de enero 
próximo, desde las diez de la mañana en 
adelante, en la sala consistorial, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaria á tos lidiadores que gus en 
interesarse en la subasta. 

Galapagar 16de diciembre de 1859.— 
El Alcalde, Sebastian Greciano.—El secie-

tlario, Nicolás López de las Hazas. 
—Jün^oie , h Kh9i»ni $a 

Alcaldiaconsliluáónal de Hozas de Puerto \ 
• V. 4- Real. 

.6116*1 V Xfltéxii 
El amillaramienlo que ha de servir de 

base para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería pa
ra el arto próximo venidero de I86t) de es
ta villa, se halla concluido y de manifiesto 
por término de seis (liasen las casas con
sistoriales de la misma, en cuya época po
drán ios contribuyeíites enterarse y hacer 
las reclamaciones que crean ser justas, y 
pasado dicho término no se recibirán y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

M Rozas4 de Puerto Real 16 de diciembre 
de 1859.—El Alcalde, Eugenio Sauga.-^-
Por sh mandado, Mariano Martin, secre
tario. 

- * 
706 carneros, que hacen 10.825 II- , 

bras de peso. 
420 cerdos degollados. 

Precios da artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

llame de vaca, de 48 á 53 rs. arroba, y 
de 1S á 20 diarios libra;, 

ídem de carnero, 18 á 20 diarios libra, 
den) de ternera, de 64 á Sí rs. arroba, y 

de 34 a í2 cuartos íibra. 
ídem de cerdo de 69 á 77 rs. arroba. 
Tocino aflojo, de 106 á 108 rs. arroba, y da 

38 á 40 cuarlos libra, 
ídem fresco de 50 á 52 cuarlos libra, 
ídem en canal, de 80 á 81 rs. arroba. 
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 74 á 75 rs. arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuarlos cuartillo. 
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¡ Pan de dos libras de i 1 á 15 cuarlos. 
Carbanzos, de 50 á 42 .rs. arroba, y de 10 

, á 16 cuartos libra. 
| Judias, de 22 á 20 rs. a r r o b a ^ *le 8 á 12 

epartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

)MNK^llt>tfttfvr.™X ?>b nafcTfisn .nllhtitf 
í/bnlbjás,de 16 á 19 rs. arroba, y de-7 á<0 

cuarlos libra. 
CAüU»ide- 7 ¡\ 8. *s> ¡arroba., \. 
Jibon, de 6 í a 66 rs. arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra, i 
PUatas, de 5 á 6 reales arroba, \ á 2 y 3 

cuartos libra. 
<l) íobtniodoí) h olor» , r¿t'.mn no y 
Creaos de granos en el. mercado de koy. 

0IA9líQlftOflO¡> L'j» 'i .' » Cebada, de 31 1|2 á 33 rs. faneca. 
Mgarroba, á 40 Ij2 rs. ¡d. 
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Platas del reine. 
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Albacete I 
Alicante.. . . . . .] 
Almería.. 
AAila. . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
IItirsos. . 

es lnul y.rA ¿ sfamíqiM 
Peneficio. 
A T O ^ 

• Ifitíi Isb 

h i 
. . ]). I » 

par.d, 

par. 
Gáceres.-.... % , .¿r- , lj2 p. 
Cádiz.. A } L J . > ; . ! | r ^ a r d . 
Castellón. 
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Córdoba par. » 
Corufla V r / ' l ' ; ' § ? i 
Caoncml 00. ?,olu>]j;(ubi olus pboí idr.n .w 
Corona, i. v » 
Granada.. < ,4^¡R» 0 a^s lb lo l na 
Guadalaja^y,^, ,^ pai;,,^ 0 ^ 
Huelva » , S» 
Sues» . y J " 'i ' f > * , í • V , l ^ l , " n , í , ' fr ' 1 , j ! > 

Jaén.. I 3i?V k»¿ 'l'1' CJTÜ I - í 

ob/nolno ' 
~.;b r b ?1 riijol noo olir/jildu.j oinonno tifo 
- e i y -1 1 >r,l • i 
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ALCALDIA-CORRESIM'ENTO DE MADRID 
,oqmoÜ loi» .el ni:; <d A nbibn'.Oc .noionq j 
181 1 '»b rl r.i«)¡< j ^'«düs r.l tií¡\ o ,iJ o/ir> 

Ue los partes remitidos en esle dia por 
1& Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y ñola de precios de 

, artículos de consumo, tosulta lo siguiente: 

Entrado )ior las )»>rrlos en el dia d,> hoy. 

2577 1(2 feúchas» le trigo. '1 6 1 , 
4259 arrobas de harina de id 
2820 libras de pan cocido. 
7288 arrobas dé carbón. 

96 vacas, que componen 40.27* 
übrasdepeso. ^ 

VA—.Qí»#) <»f , .'^ <*!> 7» 

• í 54 

»r t«wi*W»«l« ipv l : . . , 50 

^ - • • • • 5 ! 5 f4 

l M 40. . . . . 5 1 ' 
5 7 52 r ) f l ( l } 0 

- 6 48 1|2 ' 
2*. • • . " ; •' 48 1]2 
™ W « H 
i 5 55 1|2 
32 52 5.4 

2 6 4 9 
28 48 
90. . . ^ Ij2 
* ' * * ' ' aK a 43 3 t4 
90 52 

l . • < iij 1,(1110 oíñon 
1690 

puedan por ventrer sobre 5210 

Precio máximo. 
• 

Ídem mínimo^ ^ 
ídem medio. • • 

35 1|2 
43 3(4 
51,21 
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León .| l ^ ' " / ' » 
Lérida 
Logroño i 

l » g P ^ . . n ^ . * 6d-,otjrjid4t) b 1 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
PátórtfctfP":'. . . . 
Pamplona.:. *.. . . par. 
Ponibvcdra I 7|8 

P-
IK'fJé 

1 -b 11 » 

I par 'J '" 

Salamanca. 
§an Sebastian. 
Santander. . 
S E ® ) . | 
S'egoviá'J" 
Sevilla. 

Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo. 
Valencia 
Valladolíd. . . . 
Vitoria 
Zamtra. . . . . 
Zaragoza 

par 
par 
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B O L S A D E M A D R I D . 

i«T 119 7 , olnomoT^— 
Cotisacion del 19 de diciembre de 1859 , á 

la* tres de ta tarde. 

FONDOS PÚBLICO*. 

1 » J 

I 

wTrtgo trechel, 80 fanegas á 00. 
íiüo i.l ioq «oíM)ioil.t!.rj / ¡>*i\m\»fi feoiisfóm; 

Loque se a visa al público para su ioleli-

M a d r i d J 9 > diciembre de 1 8 5 9 . ^ 1 
I A M * ¿ , % ^ f ! P U f l « e de, Seslo. 
jtfnqtt 81 on "»•;• , . | ( 1 j ( | u f j ; v i 

Títulos del 5 por 100 couaolitfado, pu
blicado, 44-25 30 y 25 c. 

Tilutosdel 3 por lO.adiferido, id.3>-9a 
á plazo, 54-10 a fin próx. vol. 

Idém d« segunda no publicado, 12-50. 
ídem del personal, ideui, 10-25. 
Acciones We carreteras.^Kínision de t.° 

de abril de 1850 de á 4000 rs„ 6 pwHOO J ( 

anual, id., 89-50 p. 
Ídem de á 2000 rs., id., 91-26 d. 
ídem de l.°de jumo de 1851, de á 2000 

idem 89-25 d. 
Ídem de 31 de agosto de!852, d« á 2000 

reales, idem, 86. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 8ti-50 p. n'l 
Acciones' f»hrns ñúWlc««íi<iíoî fífri(|e} 

Julio <ffr 1858 ider... 80 -50 . 
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1000 

eales. 8 por 100anua l , id . , 107-25 d. 
Uem del Bá.¡no-débala; « f ' l t8ft d. 

3jt d-
•.{»> i } Itf-l'Biq 

oi'^n O I j quoo Oüp 
ob WaiiÓllOíiBl n*; ' , . 1 • >?.K¡ ,C / I 0"i;niúu 

BOLSA DE PAIUS 
*.Z Of íq ,£ . líii'in (C'JTKk) 

O'* i l f .u ; j í ) "c ' . i ' j </'Ml';bÍrVM,,1&¿fc.l ' 
Diciembre 19 dt l.s.íi. 

Wa'Bfe t r u á é t t o i " olnuibs le 
-i<ñ(| ;jj 9b lüionog í.ji.'J rl rio oJnaiosiv&xq 

5 por 100.. . 4) l ^ W f t o f i l c O l 
4 1$til por AOOjtKq >cm90e4ft| sil 

Iob ¿i f.icq i ^ l s o ^ y i o i ob d y ,:) I B I M 
ojioilq í.h^'j Sopnfiíífiqínoof. ,Ü i r i (« 
5 por 100 interior, n í-«|&8|8" 

; •"• fdémesterior. . . . 45 5f*' 
Consolidados. . . . 93<1£<»él»6|fc 

- i q iniliml.fi m o/. 
'!|| 'MlP 

f»/ on 

Londres á 90 dias fecha, 50^83 p. 
ParU á 8 dias vista, 5 - ^ . 

no* ; .omilío oíi)uím|)<m eb "»! Ébnl íod ob 

En la imprenta dccslc , ^ j o p 
(lifo, calle de la Puebla, núm^iid, 

bajo, se halla impreso para 
la venia papel de repaplimienlo, 
listas 'cobratorias y eertilicaeiones 
de veelamaciones de a g r a v i o s , . ^ 
redado lodo á los modelos c i r c u 
lados por la Administración de H a 
cienda pública de la provincia é 
insertos en el BOLETÍN de a del 

rcfmW?.|„f, ,-./,.,,.(, oM.uji, obla QsdúJud 
i'1 < ú n -

i^Saa~Ael múno, Puebla n t h a / M - ^ u í ^ 
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